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Ministerio de Transporte

El Informe Único de Infracción al Transporte (IUIT) y 

el Plan de Modernización Vehicular de Carga 

(PMVC)

1. IUIT

✓ Resolución 20203040003785 del 26 de mayo de 2020.

✓ Concepto 20211340319451 del 07-04-2021 del MT sobre 

IUIT.

✓ ABC del DITRA.

2. Modernización de vehículos en el servicio público de

transporte terrestre automotor de carga

✓ ¿Qué es el PMVC? y sus beneficios.

✓ Alternativas del PMVC.

✓ Rol de los Organismos de tránsito en el PMVC.
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Temario (3° sesión)
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1. Informe único de infracción al 

transporte (IUIT)
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El capítulo 8 del Decreto 1079 de 2015 desarrolla el régimen de sanciones

por infracciones a las normas de transporte público terrestre automotor,,

compilando lo que señala el Decreto 3366 de 2003, particularmente para las

empresas de servicio público.

Infracciones de transporte terrestre automotor = todas las acciones u

omisiones que vulneren la prestación del servicio público en los términos

definidos en la ley o en los reglamentos de cada modalidad de servicio.

Autoridades competentes para investigar e imponer sanciones sobre

estas infracciones: en la jurisdicción nacional, la ST, mientras que en la

jurisdicción distrital, municipal o metropolitana, lo serán los alcaldes o los

organismos de transporte y/o las dependencias en quienes se delegue esta

función.

El IUIT contenido en el artículo 2.2.1.8.3.3. y elaborado por los agentes de

control cuando se encuentra una presunta vulneración a las normas de

transporte, regula la prestación del servicio público de transporte terrestre

automor. En ese sentido, este se codifica y tiene como prueba de la

infracción para el inicio de las investigaciones administrativas

correspondientes.
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Resolución 20203040003785 del 26 de mayo de 2020 

Infracciones

Nuevo formato

Permitió a las autoridades de control 

operativo continuar usando los formatos 

existentes (Res. 108000 del 12-12-2003 y 

4247 del 12-09-2019) hasta agotar 

inventario o finalizar el plazo de 

implementación (6 meses). Res. 

20203040024865 del 27-11-2020, 

prorrogó dicho plazo otros 6 meses.

Artículo 6

El Ministerio de Transporte expidió la 

Res. 20203040003785, mediante la cual 

se adoptó el formato para el Informe 

Único de In-fracciones al Transporte 

(IUIT).

Las infracciones al régimen de 

transporte están definidas en la Ley 

336 de 1996, y son aplicables en el 

contexto del servicio público de 

transporte, a los sujetos de sanción 

señalados en el artículo 9 de la Ley 105 

de 1993, lo cual incluye cualquier 

persona que viole o facilite la violación 

de las normas, no sólo las empresas 

habilitadas 
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Concepto 

2021134031945

1 del 07-04-

2021 del MT 

sobre IUIT
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2. Modernización de vehículos en el 

servicio público de transporte terrestre 

automotor de carga.
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Política pública del Gobierno Nacional derivada del CONPES 3963 y 

enmarcada en el principio de Emprendimiento que plantea una serie de 

beneficios integrales que permitirá renovar el parque automotor.

El Ministerio de Transporte permitirá acceder a una serie de beneficios 

planteados en 4 alternativas de modernización contenidas en la 

Resolución 5304 del 2019. 

Recursos por el orden de 260.000 millones, administrados mediante una 

fiducia.

10

¿Qué es, y en qué consiste el Programa de 

Modernización de Vehículos de Carga (PMVC)?

2

3
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¿Cuáles son los beneficios de este programa?

Modernización, 
competitividad y 
emprendimiento, 

generando incentivos 
económicos, 
tributarios y 

financieros para la 
renovación del parque 

automotor en el 
sector de carga

Modernización y 
sostenibilidad 

ambiental

Según datos del 
RUNT

Medio 
ambiente

Productividad y siniestralidad
Costos de 

operación Vs. 
Utilidad neta

En Colombia existen 
alrededor de 119.000 

vehículos de 
transporte de carga 
pesada, con un PBV 

superior a 10.5 
toneladas. De estos, 

51.000 tienen más de 
20 años y en su 
mayoría son de 

pequeños propietarios

Reducir el impacto 
negativo de las 

emisiones de CO2 
(Gases efecto 

invernadero - GEI) y 
contribuir a la 
mejora de la 

calidad del aire 
(Material 

Particulado PM)

1. Vehículos con diseños 
aerodinámicos que reducirán 
combustible en más de 2.000 
Gals./año (ahorro de 18 millones de 
pesos).

2. Reducción de emisiones de CO2 
cercana a las 20 toneladas.

3. PBV se reduce a 1.4 toneladas 
(ahorro de 511 galones = 4 millones 
600 mil pesos en el combustible anual)

De acuerdo a un 
estudio del BID en 

México, los costos de 
operación de un 

vehículo de carga de 
más de 20 años 

respecto a un vehículo 
nuevo son 9 veces la 
utilidad neta. De ahí 
que se produzca una 

mejora en ese sentido
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Alternativas del PMVC

Fuente: Ministerio de Transporte
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Alternativas del PMVC

Fuente: Ministerio de Transporte
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Alternativas del 

PMVC

Fuente: Ministerio de Transporte
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Rol de los Organismos de tránsito en el PMVC

ETAPA 2: 

DESINTEGRACIÓN

ETAPA 3 

MATERIALIZACIÓN

ETAPA 1: 

POSTULACIÓN Y 

VALIDACIÓN

Consta de 9 pasos que se dividen en 3 

etapas y en los cuales resulta vital la 

intervención de los Organismos de 

Tránsito. 
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Etapa 1: Postulación y Validación

Postular el vehículo a 

través del RUNT, 

diligenciado el formulario 

y escogiendo una de las 

4 alternativas

La plataforma evalúa 

dicha postulación con 

base en el art. 11 de la 

Resolución 5304 de 

2019

Si

Aprueba

El sistema asigna un # ID de 

la solicitud a través del 

formulario precitado e 

informa la aceptación al 

email indicado por el 

propietario en la solicitud, 

quedando en estado 

"Solicitud exitosa"

Impide la postulación e 

indica las razones, con el 

propósito que el 

interesado pueda realizar 

una nueva postulación

Asignación presupuestal

No

Trámite ante el OT para 

corroborar la 

consistencia entre la 

información contenida en 

el RUNT y las 

características técnicas y 

de identificación del 

vehículo

Se reserva el valor del 

reconocimiento económico

para hacer entrega al 

propietario de este una vez 

termine el trámite.

“Disponibilidad existente”

El Grupo de Reposición 

Integral de Vehículos del 

MT revisa los documentos 

que el propietario cargó al 

momento de la postulación y 

realiza una validación 

adicional de la información 

para aceptar o rechazar

1

2
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Una vez aprobada la 

postulación por el MT, el 

propietario deberá llevar 

su vehículo a la DIJÍN 

(Medellín, Cali, 

Barranquilla y Bogotá)

Etapa 2: Desintegración

Certificado de revisión 

cargado al RUNT

Vehículo llevado a la 

Entidad Desintegradora, 

aprobada por el MT, en 

presencia del propietario, 

un representante del MT 

y de la ED

Acta de Desintegración

Certificado de desintegración 

cargado al RUNT

Cancelación de la matricula 

por desintegración física 

total con fines de 

reconocimiento económico 

o reposición y 

reconocimiento económico

ante el OT, cumpliendo con la 

Resolución 12379 de 2012

Presentada la solicitud, verificado el 

cumplimiento de los requisitos y validada 

por el RUNT la existencia del certificado 

de desintegración física total del vehículo 

objeto de cancelación

Organismo de Tránsito procederá́, 

dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes, a realizar la cancelación de 

la matricula mediante acto 

administrativo, indicando que la misma 

se realiza a solicitud del propietario con 

fines de reconocimiento económico o 

reposición y reconocimiento económico y 

registrando la cancelación en el RUNT

3

4

5

6

el mismo día

3 días
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Una vez cancelada la 

matrícula del vehículo objeto 

de reposición, el RUNT 

habilitará al peticionario 

para que pueda solicitar la 

autorización de registro 

inicial del vehículo nuevo

Etapa 3: Materialización

El MT validará a través del RUNT que el 

vehículo a reponer cuenta con certificado 

de desintegración física total y la matrícula 

cancelada, que las características 

técnicas y de identificación del vehículo 

nuevo a registrar concuerdan con las 

consignadas en el RUNT por los 

importadores, ensambladores y con las 

fichas técnicas de homologación

Autorización del registro inicial 

del vehículo nuevo

Presentar los documentos a través del 

RUNT para el pago del 

reconocimiento económico, donde el 

MT revisará y generará autorización 

de pago del reconocimiento 

económico a través del RUNT, luego 

remitirá dicha información a la Fiducia 

para que esta realice efectivamente el 

desembolso al ciudadano

3 días

7

8

ingresada la información y 

en 3 días

una vez el ciudadano solicite frente al 

OT la matrícula del vehículo nuevo, 

en los casos de reconocimiento 

económico y reposición

9
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Recomendaciones a los OT en el marco del 

Programa de Modernización

Es necesario que conozcan la normatividad relativa al Programa de Modernización Vehicular de Carga

(PMVC) a efectos de no solicitar al ciudadano documentación NO contenida en las normas. Esta

información se encuentra compilada en la página del MT e incluye las Resoluciones 5304 del 24 de

octubre de 2019 y 20203040006765 del 30 de octubre de 2020, así como los Decretos 789, 221 de 2020, y

el Decreto 632 del 12 de abril de 2019.

Recordar que algunos de los pilares de este programa son la diligencia y la celeridad. De ahí, que deban

sujetarse a los plazos contenidos en la norma tanto para la subsanación de las incongruencias en la

postulación como para la cancelación y el registro de la matrícula de los vehículos.

No deben realizar cobros no contenidos en la norma a los interesados en la modernización.

2
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